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:  

 

 
Council of Europe

  

https://www.coe.int/en/web/sport/start-to-talk
https://www.olympic.org/news/ioc-adopts-consensus-statement-on-sexual-harassment-and-abuse-in-sport
http://www.safesportinternational.com/principles/
https://search.coe.int/cm/Pages/result_details.aspx?Reference=CM/Rec(2015)2
https://search.coe.int/cm/Pages/result_details.aspx?ObjectID=09000016805c4721
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6 The Botswana Big Five, The IWG World Conference on Women and Sport launches its legacy: 
https://www.sportanddev.org/en/article/news/botswana-big-five-iwg-world-conference-women-and-sport-launches-its-legacy  
7 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. BOE, 281, 24 de noviembre de 1995. 
8 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. BOE, 71, 23 de marzo de 2007. 
9 Acuerdo del Senado para instar al Gobierno a adoptar medidas para evitar el abuso sexual en el deporte: 
http://www.senado.es/legis10/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_10_262_1929.PDF  
10 Anteproyecto de Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia: 
https://www.mscbs.gob.es/normativa/audiencia/docs/LO_proteccion_integral_violencia_menores.pdf  

https://www.sportanddev.org/en/article/news/botswana-big-five-iwg-world-conference-women-and-sport-launches-its-legacy
http://www.senado.es/legis10/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_10_262_1929.PDF
https://www.mscbs.gob.es/normativa/audiencia/docs/LO_proteccion_integral_violencia_menores.pdf
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11 Proyecto Start To Talk de la Comisión Europea y Consejo de Europa:  
https://rm.coe.int/pro-safe-sport-factsheet-1-country-context-facts-and-figures-pdf/16807720a7  
12 Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. BOE, 71, 23 de marzo de 2007. 
13 Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. BOE, 71, 23 de marzo de 2007. 

https://rm.coe.int/pro-safe-sport-factsheet-1-country-context-facts-and-figures-pdf/16807720a7
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14  Comité Olímpico Internacional: http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment, extraído de Brackenridge, C.H. (2001). Spoilsports: 
Understanding and presentan sexual exploitation in sport. London: Routledge, p. 35.  
15 Fuente: Comité Olímpico Internacional: http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment, extraído de Brackenridge, C.H. (2001). Spoilsports: 
Understanding and preventing sexual exploitation in sport. London: Routledge, p. 35.; y Brackenridge, C., & Fasting, K. (2005). The grooming 
process in sport: Narratives of sexual harassment and abuse. Auto/biography, 13(1), 33-52. 

http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment
http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment
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16 Comité Olímpico Internacional: http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment, extraído de Brackenridge, C.H. (2001). Spoilsports: 
Understanding and preventing sexual exploitation in sport. London: Routledge, p. 35.  
17 Adaptado de: Australian Sports Commission 
http://mwfa.com.au/wp-content/uploads/2015/04/Australian-Sports-Commission-Factsheet-Bullying.pdf  
18 Comité Olímpico Internacional: http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment  

http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment
http://mwfa.com.au/wp-content/uploads/2015/04/Australian-Sports-Commission-Factsheet-Bullying.pdf
http://www.olympic.org/sha?tab=gender-harassment
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COMUNICACIÓN VERBAL COMUNICACIÓN NO VERBAL

Expresiones, comentarios Gestos o actos de naturaleza sexual 

- Hacer preguntas acerca de la vida sexual.
Comentarios sexistas, despectivos o

inadecuados:
- Miradas lascivas o insitentes. 

- Excesivo e inadecuado acercamiento en el

contacto corporal,  abrazos, apretones, etc.

- Inmiscuirse en la vida privada.

-   Que cuestionan o ridiculizan a las mujeres en 

general, así como a  las deportistas por ser 

mujeres. 

- Silbidos. 
- Tocamiento de ciertas partes del cuerpo:

nalgas, pechos, genitales…

- Realizar llamadas de teléfono de forma continua.
-   Acerca de algún aspecto o característica 

corporal.
- Expresiones faciales o corporales. - Pellizcos y cachetes.

- Ejercer el control de la vida privada. -   Acerca de la forma de vestir y arreglarse. 
- Mostrar imágenes pornográficas u objetos con

contenido sexual.
- Atraer con un abrazo en el intento de besarles.

- Ir a buscarles al centro educativo o de trabajo.

-   Que cuestionan o ridiculizan a los hombres, 

en base a su falta de hombría o por 

comportamientos estereotípicamente 

- Visualizar vídeos o películas erótico-

pornográficas.
- Besar a la fuerza. 

- Provocar encuentros, aparentemente casuales y 

reiterados.

- Palabras soeces, tacos y expresiones de

naturaleza sexual. 

- Reproducir música sexista (en las instalaciones,

los viajes, los vídeos, etc.).
- Actos sexuales no consentidos.

- Entrar en el vestuario sin pedir permiso.
- Bromas, burlas o chistes que ridiculizan a las

mujeres.
- Utilización inadecuada de nuevas teconologías: - Intento de violación.

- Permanecer en el vestuario mientras no han

terminado de ducharse o vestirse.

- Expresiones, bromas y opiniones homófobas,

lesbófobas, transfobas, ya sean de carácter

general o que hagan alusión a la orientación

sexual de un o una deportista.

- Mensajes incómodos a través de comunicación

instantánea.
- Violación.

- Observar clandestinamente en vestuarios, 

servicios, etc., o colocar cámaras con objeto de 

grabar imágenes.

- Expresiones cargadas de agresividad que

provocan malestar y crean un ambiente hostil.

- Comunicación o seguimiento no deseado a

través de las redes sociales.

- No ofrecer la posibilidad de cambiarse el peto en

privado.

- Expresiones cargadas de agresividad, que

provocan miedo o temor.
- Correos electrónicos con contenido sexual.

- Establecer relaciones duales entre el/la 

entrenador/a y un/a solo/a deportista: compartir 

vestuario, ducharse con deportistas.

- Pullas o insultos con connotación sexual. - Llamadas perdidas insistentes.

-   Fomentar el consumo de alcohol en los viajes.
- Instrucciones y correcciones táctico-técnicas de

forma grosera, con palabras soeces e insultos.

-   Distribuir contenidos pornográficos en los

grupos de Whatsapp u otras aplicaciones

utilizadas para comunicación interna.

- En los viajes compartir habitación. 
- Intimidación verbal a través de propuestas de

carácter sexual.

- Sacarse fotos en el vestuario, con o sin ropa, y

subirla a redes sociales.

- Convocar a sesiones de entrenamiento individual.

- Invitar a las/os deportistas a casa.

- Realizar actos humillantes en forma de novatadas.

- Realizar propuestas, invitaciones e incitaciones

explícitas de carácter sexual.

- Ofrecer ventajas deportivas a cambio de servicios 

sexuales.

SITUACIONES GENERALES CONTACTO FÍSICO
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mailto:prevencionacoso@feb.


Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

16 
 

 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

17 
 

 

- 

- 

 

 

 

 

 

 

 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

18 
 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

19 
 

 

 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

20 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

21 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

o 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

22 
 

o 

o 

o 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

23 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

24 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

25 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

26 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

27 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

28 
 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

29 
 

 

- 

- 

- 

- 

- 









Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

30 
 

- 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

- 

- 

- 












Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

31 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 















Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

32 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 





















Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

33 
 

- 

- 

- 

- 

o 

o 






Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

34 
 

o 

o 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

35 
 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

36 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 















Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

37 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

38 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 





















Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

39 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

40 
 

- 

- 

- 

o 

o 

o 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

41 
 

- 

- 

o 

o 

o 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

42 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

43 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Protocolo de actuación frente a la violencia sexual 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  

 

44 
 

 

 

 

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE IMÁGENES DE 

MENORES 

 

DATOS DEL MENOR 

 

Nombre y apellidos: 

 

 

 

 

 

Por la presente, autorizo a la Federación Española de Baloncesto (en adelante, la FEB) en 

cumplimiento de lo estipulado en la Ley 1/82, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 

honor, a la intimidad personal y familiar, y a la propia imagen para que la imagen del menor 

pueda ser captada por la FEB y por cualquiera de las entidades organizadoras y/o patrocinadores 

y divulgada por medio de folletos, cartelería, memoria de la FEB, redes sociales, tienda FEB, 

revistas de la FEB, canal TV FEB, medios de comunicación (prensa escrita y audiovisual), así 

como en videos, posters, manuales deportivos y sitios web con la finalidad de la promoción del 

deporte del baloncesto, siendo las imágenes tomadas exclusivamente durante el desarrollo de 

las competiciones, concentraciones, entrenamientos, entrevistas y cualesquiera otros eventos 

relacionados con la competición deportiva y respetando en todo momento la dignidad y honor 

personal del menor. La presente autorización para la difusión de imágenes se entiende otorgada 

con la exclusiva finalidad de promocionar el deporte del baloncesto a nivel nacional e 

internacional y se otorga sin límite temporal y sin derecho a contraprestación económica.  

    

Y para que así conste, firmo la presente autorización, en __________________________, a 

___ de _________________ de 2023. 

 

Firma de todos los progenitores que ostenten la patria potestad del menor o tutor/a legal:  

 

Nombre: ___________________________________________________  

D.N.I.: ___________________ 

Firma: ____________________ 

 

Nombre: ___________________________________________________  

D.N.I.: ___________________ 

Firma: ___________________ 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: 

 

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril 

de 2016  (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales se le informa que los datos recabados por la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO (en 

adelante, FEB), en calidad de Responsable del Tratamiento, serán tratados con la base jurídica del cumplimiento de 

misión de interés público legalmente reconocido con la finalidad de la promoción del deporte del baloncesto y la gestión 

de actividades y eventos relacionados con dicho deporte, a excepción de la captación de imágenes de menores que será 

realizada exclusivamente con el consentimiento de su padre y madre o tutor/a legal. Los datos recabados serán 

mantenidos durante los plazos necesarios para la gestión de la participación del menor en el evento, campeonato, liga o 

actividad a excepción de las imágenes recabadas con fines promocionales que se mantendrán de forma indefinida para 

cumplir con dichas finalidades. La FEB, en calidad de Responsable del Tratamiento, le informa que tiene derecho al 

ejercicio de sus derechos en materia de protección de datos personales. Estos derechos comprenden el acceso a sus 

datos personales, su rectificación o supresión, la limitación de su tratamiento, la oposición al tratamiento, así como el 

derecho a la portabilidad de los datos. Para el ejercicio de estos derechos, debe dirigirse a: FEDERACIÓN ESPAÑOLA 

DE BALONCESTO en Avda. de Burgos 8, 9ª planta. Edificio Bronce (28036 MADRID) o bien al Delegado de Protección 

de Datos en la dirección dpd@feb.es, acreditando su identidad conforme a Derecho. Puede interponer reclamación ante 

la Agencia Española de Protección de Datos en caso de que considere que la FEB ha vulnerado sus derechos en materia 

de Protección de Datos Personales, debiendo para ello informarse de la forma y contenido del procedimiento en el sitio 

web www.aepd.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.agpd.es/
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<INSERTAR LOGOTIPO O NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, 
EVENTO, LIGA, CAMPEONATO...>   
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http://www.feb.es/Documentos/Enlaces/%5b6114%5dPROTOCOLO%20ACTUACION%20FRENTE%20A%20LA%20VIOLENCIA%20SEXUAL%20-%20firmado.pdf
http://www.feb.es/Documentos/Enlaces/%5b6114%5dPROTOCOLO%20ACTUACION%20FRENTE%20A%20LA%20VIOLENCIA%20SEXUAL%20-%20firmado.pdf
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